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Resumen
El sinhogarismo, realidad compleja, afectada por diversos factores sociales, genera 
distanciamiento de la persona que lo sufre de sus derechos sociales, limitando el ejercicio de su 
ciudadanía. Los centros de acogida tratan de mitigar esta realidad social ofreciendo diferentes 
servicios. Sobre las dinámicas de estos centros inciden diversos factores individuales, 
estructurales e institucionales que, además, están condicionados por determinadas directrices 
y procedimientos de funcionamiento. Sin embargo,, más allá de su innegable dimensión de 
asistencia, son espacios de convivencia no exentos de situaciones conflictivas que precisamos 
conocer para su mejora. Esta investigación tiene el objetivo de conocer la frecuencia de las 
situaciones conflictivas cotidianas (temáticas: Normas, Material, Relación, Agresiones 
verbales indirectas y Agresiones verbales directas) y su relación con las variables género, 
edad, adicciones y tiempo de permanencia. En este estudio cuantitativo y descriptivo 
participaron 104 personas usuarias de un centro de acogida que contestaron a un listado de 
20 situaciones conflictivas. El análisis de los datos se realizó a través del SPSS (vs 24) y del 
JASP (vs 0.16.3). Para las mujeres, la frecuencia de los conflictos es superior a la informada 
por los hombres. Las personas con adicción valoran como más frecuentes los conflictos en las 
temáticas Normas, Material, Agresión verbal indirecta y Agresiones verbales directas. Todas 
las temáticas muestran una correlación significativa y positiva con el tiempo de estancia 
en el recurso. Los resultados señalan la necesidad de profundizar en el conocimiento de 
los conflictos en estos centros con la finalidad de mejorar las relaciones interpersonales, el 
contexto de convivencia y facilitar las condiciones para la integración social. En ese sentido, 
conocer los conflictos ayudaría a los recursos a generar espacios educativos de convivencia, 
y no solo de cohabitación, en los que se afronten positivamente los conflictos y facilite la 
integración social.

Palabras clave
Persona sin hogar, convivencia, conflicto, educación social y exclusión social.

Abstract
Homelessness, a complex reality inf luenced by various social factors, leads to the alienation 
of affected individuals from their social rights, limiting their exercise of citizenship. Shelter 
centers try to mitigate this social issue by offering different services. The dynamics of these 
centers are inf luenced by individual, structural, and institutional factors, which are also 
shaped by specific guidelines and operational procedures. However, beyond their undeniable 
assistance dimension, these centers are living spaces not free from conflictive situations that 
need to be understood for improvement. This research aims to explore the frequency of daily 
conflictive situations (themes: Rules, Material, Relationship, Indirect Verbal Aggression, 
and Direct Verbal Aggression) and their correlation with variables such as gender, age, 
addictions, and length of stay. In this quantitative and descriptive study, 104 shelter users 
participated by responding to a list of 20 conflictive situations. Data analysis was conducted 
using SPSS (v24) and JASP (v0.16.3). For women, the frequency of conflicts was higher than 
reported by men. People with addictions perceive conflicts as more frequent in the themes 
of Rules, Material, Indirect Verbal Aggression, and Direct Verbal Aggression. All themes 
showed a significant and positive correlation with the duration of stay at the facility. The 
results highlight the need to delve deeper into understanding conflicts in these centers to 
improve interpersonal relationships, the living context, and facilitate conditions for social 
integration. In this sense, understanding conflicts would help resources create educational 
living spaces, not just cohabitation, where conflicts are addressed positively, and social 
integration is facilitated.

Keywords
Homeless person, coexistence, conflict, social education, social exclusion.
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1. Introducción

La sociedad del bienestar está en evidente declive 
(Fernández y Andrés, 2017; Marugán, 2012), y 
la situación pandémica empeoró la situación de 
crisis económica y social con la que se inició el 
siglo  xxi (Han, 2020; Ocaña et  al., 2021). Un 
indicador de esta situación es el sinhogarismo, 
que guarda una estrecha relación con la exclusión 
social producida por los cambios experimentados 
en la estructura sociodemográfica, el mercado de 
trabajo, la reprogramación del Estado del Bienestar 
y la reconfiguración de las redes sociofamiliares 
(De la Fuente‑Roldán, 2023; García, 2015). El 
sinhogarismo es una realidad compleja (Brändle y 
García, 2015; Hernández y López, 2013; Laparra 
et al., 2014), que se manifiesta en el distanciamiento 
de las personas, a nivel individual y colectivo, 
de derechos sociales como el trabajo, la salud, la 
educación, la economía, la cultura y la política, a los 
que puede acceder y disfrutar el resto de la sociedad 
(Jiménez, 2008).
El sinhogarismo está presente en todas las sociedades 
desarrolladas, pero tiene su expresión extrema de 
exclusión social, especialmente en entornos urbanos y 
grandes ciudades (Cabrera, 2009; Fisas et al., 2022). 
Se trata de un fenómeno social en el que interactúan 
aspectos de carácter institucional, relacional, personal 
y estructural (Edgar, 2009; Gobierno Vasco, 201). 
Estas características, a las que se añade la falta de 
una definición única y oficial de sinhogarismo en 
la Unión Europea (aunque la Federación Europea 
de Asociaciones Nacionales que Trabajan con 
Personas Sin Hogar (FEANTSA) acepta de manera 
generalizada la aportada por Avramov (1995), 
dificultan conocer la magnitud de esta problemática, 
así como determinar el número de personas afectadas 
(Gobierno Vasco, 2018).
La pérdida de la vivienda o las limitaciones para 
acceder a ella y, por tanto, la imposibilidad de 
establecer un hogar, puede abocar a las personas a 
procesos de deterioro personal y social (FEANTSA, 
2008); sufrir cuadros de estrés, ansiedad y 
empeoramiento de dificultades invisibilizadas como 
la violencia, alcoholismo oconflictos de rol (Plujá, 

2011); y puede derivar en patologías mentales o 
adicción a las sustancias tóxicas (Roca et  al., 2019, 
Rodríguez‑Pellejero et  al., 2017; Uribe y Alonso, 
2009). Además, a mayor tiempo en situación de 
sinhogarismo, se observa un mayor deterioro de 
las capacidades de rehabilitación, un aumento de 
distorsiones psicológicas (Matamala, 2022), y una 
mayor tendencia hacia el suicidio (Cleverley y Kidd, 
2011; Fajardo‑Bullón et al., 2019; Gentil et al., 2021; 
Winiarski et al., 2020).
En España se vienen observando nuevas realidades en 
los sectores más vulnerables de la sociedad (Matulic, 
2013) y un incremento en el número de personas 
que pernoctan en la calle (Instituto Nacional de 
Estadística, 2022; Ministerio de Política Territorial 
y Función Pública, 2020). Esta situación se ve 
acompañada de una percepción social, determinada 
por la estigmatización y los prejuicios, que dificultan 
la integración social de este colectivo (Sánchez, 2012). 
Históricamente, el sinhogarismo se ha explicado 
acudiendo a causas relacionadas con el consumo 
de alcohol (Cabrera y Rubio, 2008; Lucas et  al., 
1995; Muñoz et  al., 2003), la adicción a sustancias 
tóxicas (Panadero et  al., 2017) o la afectación por 
enfermedades mentales (Fischer y Breakey, 1991; 
Stein y Gelberg, 1996, Navarro‑Lashayas, 2014), 
entre otras. Sin embargo, estos condicionantes no son 
exclusivos del sinhogarismo, ya que afectan a otras 
personas de la población general y hay personas del 
colectivo que no los tienen.
Actualmente, España dispone de una extensa 
red de recursos destinados a las personas sin 
hogar. Estos recursos, al tiempo que procuran el 
alojamiento temporal y otros servicios, son espacios 
institucionales en los que las personas usuarias y los 
y las profesionales interactúan. Al ser espacios de 
coexistencia, pueden convertirse también en espacios 
de conflicto. En ese sentido, debemos recordar que 
los conflictos son inherentes a la condición humana, 
emanan de la propia interacción (Esquivel et  al., 
2009) y pueden constituir un elemento esencial de 
desarrollo individual y social (Castilla y González, 
2011; Cerini, 2004; Galtung, 2003; Muñoz, 
2004; Silva, 2008; Vinyamata, 2003). Por tanto, es 
importante asumirlos y abordarlos de forma pacífica 
y positiva (París, 2013). No obstante, estas conductas 
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no son espontáneas y en ellas influyen múltiples 
elementos, desempeñando la educación un papel 
esencial a la hora de afrontar los conflictos (Adams, 
2014). Las personas aprenden en su contexto 
sociocultural cotidiano formas de afrontar los 
conflictos que pueden ser o no adecuadas (Jiménez 
et al., 2019).
La realidad de estos recursos favorece que se puedan 
originar conflictos no siempre fáciles de afrontar. El 
espacio físico es reducido, compartido por personas 
extrañas entre sí, con problemáticas diversas, que no 
les proporciona una intimidad adecuada y que en la 
situación pandémica pudo favorecer la propagación 
del COVID‑19 (Parolin y Lee, 2022). En tales 
circunstancias, es común experimentar tensiones, 
donde la percepción de intromisión en la esfera 
personal puede generar desconfianza, choques 
de intereses, dificultades en la comunicación, 
sentimientos hostiles y conductas defensivas y 
ofensivas (Díaz, 2021). En suma, estos centros son 
complejos escenarios de relaciones interpersonales 
que, para procurar su correcto funcionamiento, 
deben ser gestionados, promoviendo una convivencia 
satisfactoria y el pleno desarrollo de las personas que 
allí coexisten (Fernández, 2009; Giménez, 2005). 
Para ello es necesario conocer los conflictos que se 
producen para centrar en ellos una intervención 
dirigida a la construcción de espacios reales de 
convivencia. No en vano, el fomento de la cultura de 
la paz es una labor educativa, en sentido amplio, de 
la sociedad y de sus instituciones (Bahajin, 2018; Ley 
27/2005).
Con el conocimiento, el entrenamiento y la 
intervención adecuada, los recursos podrían fortalecer 
su dimensión educativa favoreciendo el aprendizaje 
de la tolerancia y la convivencia, colaborando en el 
desarrollo personal, de manera similar a lo que se 
espera de otras instituciones (Caride y Gradaílle, 
2013; Venceslao y Marí, 2021). Sin embargo, la 
gestión inadecuada de los conflictos puede implicar 
el menoscabo de las relaciones interpersonales e 
intergrupales, afectando la dinámica y clima de los 
recursos en los que las personas conviven (París, 
2013) y de la comunidad (Munuera y Minguela, 
2019), y derivando en un perjuicio que afecte al 

desarrollo de la persona y de las intervenciones de los 
equipos profesionales (Giménez, 2005).

2. Objetivos

Esta investigación tiene dos objetivos. En primer 
lugar, estudiar la frecuencia percibida por personas 
sin hogar de los conflictos que se producen entre ellas 
de forma cotidiana en un centro municipal de acogida 
(en adelante CMA). En segundo lugar, analizar la 
relación entre la frecuencia percibida de las diferentes 
temáticas conflictivas y el género, la edad, la adicción 
a sustancias tóxicas y el tiempo de estancias en el 
recurso de las personas sin hogar.

3. Método

3.1.  Diseño

El estudio se estructuró como una investigación 
cuantitativa descriptiva, orientada a evaluar la 
frecuencia de situaciones conflictivas cotidianas y su 
asociación con diversas variables sociodemográficas 
en un centro de acogida para personas sin hogar. 
Este enfoque permitió un análisis sistemático y 
detallado de las dinámicas de convivencia dentro del 
centro, focalizándose en identificar los patrones de 
conflicto y las diferencias en la percepción de estos 
según las características individuales de las personas 
participantes.
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3.2.  Población

Las participantes de este estudio eran personas 
usuarias del Centro Municipal de Acogida (CMA) 
perteneciente al Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. Este recurso se constituyó hace más de 8 
décadas y a lo largo de estos años ha evolucionado en 
función de la realidad y necesidades de cada momento 
hasta convertirse en un servicio especializado en la 
atención integral. En este recurso se promueven 
intervenciones socioeducativas estandarizadas y se 
fomenta la integración social, proporcionando un 
entorno adecuado de alojamiento para desarrollar 
los aspectos más elementales de la convivencia social 
(Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 2014). En 
2021, el CMA atendió a 857 personas (695 hombres 
y 161 mujeres (Grupo 5, 2022).

3.3.  Muestra

La muestra está conformada por 104 personas sin 
hogar usuarias CMA. Tenían una media de edad de 
50.21 (DT = 12.71) y el 76% eran hombres y el 24% 
mujeres. En lo que respecta al tiempo de estancia en 
el CMA, el 49% llevaba menos de 6 meses, el 16.3% 
entre 6 meses y 1 año y el 34.6% restante más de 1 
año. El 47.1% de las participantes reconocieron tener 
una dependencia a las sustancias tóxicas.

3.4.  Procedimiento

Se contactó con todas las personas sin hogar que 
accedieron al CMA durante un período de seis meses, 
siguiendo un muestreo incidental. La recogida de 
datos se realizó en pequeños grupos, nunca de más de 
10 personas. En estos grupos estuvo siempre presente 
un profesional del centro, formado previamente por 
los investigadores, para facilitar el apoyo necesario 
a las personas sin hogar mientras cumplimentaban 
el cuestionario. A las personas participantes se les 
informó de las características de la investigación, se 
les garantizó el anonimato y la confidencialidad de 
sus respuestas y se les pidió que, antes de responder al 
cuestionario, firmasen un consentimiento informado.

3.5.  Instrumentos

Se utilizó un cuestionario para medir la frecuencia 
percibida de las situaciones conflictivas por las 
personas sin hogar en el recurso. Para su elaboración 
se determinó previamente cuáles eran las situaciones 
conflictivas más habituales en dicho recurso a través 
del análisis de los informes de incidencia emitidos por 
los y las profesionales del mismo. Dichos informes se 
analizaron mediante una hoja de registro (Díaz et al., 
2021) que recababa información sobre situaciones 
conflictivas. Posteriormente, se seleccionaron 16 
situaciones conflictivas en función de su frecuencia 
en los informes. Estas situaciones se organizaron en 
función de su temática, en conflictos con las normas, 
con los materiales, con las relaciones interpersonales 
y con las agresiones verbales indirectas. Estas 
situaciones fueron revisadas por profesionales del 
CMA para comprobar su ajuste a la realidad del 
centro. Tras sus comentarios se añadieron cuatro 
situaciones conflictivas más que se agruparon en la 
temática agresión directa.
El cuestionario incluyó finalmente 20 situaciones 
conflictivas pertenecientes a cinco temáticas: normas, 
material, relación, agresiones verbales indirectas y 
agresiones verbales directas. La temática normas 
incluye 3 situaciones conflictivas asociadas al 
cumplimiento de las reglas básicas de funcionamiento 
del recurso; la temática material, agrupa 4 situaciones 
conflictivas en torno a objetos; la temática relación 
consta de 5 situaciones asociadas con las relaciones 
interpersonales; las agresiones verbales indirectas está 
compuesta por 4 situaciones conflictivas definidas 
por agresiones indirectas; y, por último, la de 
agresiones directas, agrupa 4 situaciones en las que la 
agresión es directa.
El cuestionario final se administró en un estudio piloto 
a varias personas usuarias del CMA para descartar 
problemas de lectura o comprensión y garantizar 
así que los y las participantes en la investigación 
posterior entendieran los contenidos y la finalidad del 
instrumento. A partir de sus comentarios se elaboró la 
versión final del cuestionario, en el que se incluyeron 
también preguntas sobre género, edad, tiempo de 
estancia en el CMA e información sobre las adicciones 
a sustancias tóxicas. Para contestar al cuestionario, los 
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participantes debían puntuar la frecuencia percibida de 
cada situación conflictiva en una escala tipo Likert de 
5 puntos, desde 1 (nunca) hasta 5 (siempre).

3.6.  Análisis estadísticos

Los datos se analizaron a través de los paquetes 
estadísticos IBM SPSS Statistics 26 y JASP 0.17.1. 
Para comparar si existían diferencias en la frecuencia 
percibida de las situaciones conflictivas en las distintas 
temáticas, se utilizó la prueba t de Student para 
muestras emparejadas. Las diferencias de medias de la 
frecuencia percibida total de los conflictos en función 
del género y de si los participantes tenían o no una 
adicción a las sustancias tóxicas, se analizaron a través 
de la t de Student para muestras independientes. Para 
calcular el tamaño del efecto se utilizó la d de Cohen, 
de modo que cuando d ≥ .8 se consideró que el tamaño 
del efecto era grande, cuando d ≥ .5 mediano y cuando 
d ≥ .2 pequeño (Morris y Fritz, 2013). Por último, se 
calcularon correlaciones de Pearson para establecer 
la relación entre la frecuencia media de las temáticas, 
por un lado, y la edad y el tiempo de estancia en el 
recurso, por otro.

4. Resultados

Como podemos comprobar en la Tabla 1, los 
participantes perciben como más frecuentes los 
conflictos sobre las relaciones, seguidos de los 
conflictos con las normas y las agresiones verbales 
indirectas. Las medias de la frecuencia percibida de 
las situaciones conflictivas en las temáticas agresiones 
directas y materiales son las más bajas. Se constataron 
diferencias estadísticamente significativas solo 
entre las temáticas de materiales y de relación 
(t(103)=2.302; p<.023; d=.005), siendo la frecuencia 
de la segunda más baja que de la primera, tal como se 
observa en la Tabla 1.

En lo que se refiere al género, no se encontraron 
diferencias estadísticamente significativas entre 
hombres y mujeres en la frecuencia percibida de las 
situaciones conflictivas en ninguna de las temáticas, 
aunque en las mujeres la media de los ítems es más 
elevada que la de los hombres (Tabla 2). Respecto a 
los resultados del análisis de las diferencias entre las 
personas usuarias que presentan alguna conducta 
adictiva frente aquellas que no, indican que tres de 
las temáticas la media de la frecuencia percibida de 
las situaciones conflictivas es significativamente 
más elevada para quienes tienen adicciones (Tabla 
2). Específicamente, se constataron diferencias 
estadísticamente significativas en la media de la 
frecuencia percibida de las situaciones conflictivas 
en las temáticas normas (t(102)=‑2.666; p≤.0009, 
d=.203), material (t(102)=‑2.343; p≤.021; d=.201), 
agresión indirecta (t(102 =‑2.198; p≤.030; d=.201) y 
agresión directa (t(102)=‑2.238; p≤.027; d=.201). El 
grupo de personas usuarias con conductas adictivas 
valora como más frecuentes los conflictos de estas 
temáticas, aunque el tamaño del efecto es pequeño.
La frecuencia percibida de las situaciones conflictivas 
en todas las temáticas correlaciona significativa y 
positivamente con el tiempo de permanencia en el 
centro (Tabla 3), pero no con la edad, de forma que las 
personas que indican que llevan más tiempo utilizando 
los servicios del CMA perciben como más frecuentes 
las situaciones conflictivas en todas las temáticas.

5. Discusión y conclusiones

Una sociedad democrática e inclusiva debe 
favorecer la integración de las personas en riesgo 
de exclusión, facilitando su acceso a los servicios, 
promoviendo su participación en la comunidad y el 
pleno ejercicio de sus derechos, así como generando 
nuevas oportunidades para ellas. Esta integración es 
especialmente relevante en el caso de las personas sin 
hogar, ya que el sinhogarismo es un problema social 
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Tabla 1. Temáticas y situaciones conflictivas. Media y DT
Temática Situación M DT

Normas

Las normas del centro se incumplen (horarios de 
entrada y salida, uso de las instalaciones, etc.).

2,68 1,44

Realizar un mal uso de los servicios. 2,55 1,56
Consumir sustancias tóxicas dentro del centro. 2,38 1,48

2,53 1,14

Material
Dos personas se enfrentan por la obtención de un objeto. 2,60 1,35
Reclamar a otra persona una deuda económica u objeto prestado. 2,47 1,39
Utilizar las pertenencias de otras personas sin su consentimiento. 2,08 1,31
Robar en el centro. 2,64 1,62

2,45 1,18

Relación

Traiciones entre personas usuarias. 2,86 1,50
Utilizar las mentiras. 2,70 1,48
Imponerse a los demás para hacerse respetar. 2,70 1,41
Tratar de imponer sus opiniones, criterios o normas sobre los demás. 2,43 1,53

Desaprobar el trato o las pautas que reciben de los y las profesionales. 2,38 1,41

2,62 1,18

Agresiones verbales 
indirectas

Decir opiniones negativas o críticas hacia otras personas usuarias. 2,74 1,50
Faltar el respeto a los demás. 2,67 1,51
Decir opiniones negativas o críticas hacia los y las profesionales. 2,48 1,45
Discriminar a los demás por cuestiones de su etnia o país de origen. 2,19 1,39

2,52 1,27

Agresiones directas

Agredir verbalmente o insultar a otras personas usuarias. 2,66 1,59
Amenazar a otras personas usuarias o profesionales con dañarlas. 2,54 1,59
Agredir verbalmente o insultar a los y las profesionales. 2,42 1,33
Agredir físicamente a otras personas usuarias o profesionales. 2,33 1,36

2,49 1,28

Tabla 2. Temáticas conflictivas en función del género y la adicción
Temáticas

Norma
M/DT

Material
M/DT

Relación
M/DT

Agresiones 
Indirectas

M/DT

Agresiones 
Directas
M/DT

Sexo
Hombre 2,48/1,12 2,39/1,75 2,52/1,53 2,41/1,22 2,37/1,20
Mujer 2,69/1,22 2,62/1,22 2,93/1,22 2,87/1,36 2,86/1,48
Rango biserial 0,087 0,119 0,202 0,209 0,218

Adicción
Sí 2,84/1,09 2,72/1,11 2,81/1,12 2,81/1,22 2,78/1,25
No 2,26/1,13 2,19/1,19 2,45/1,21 2,27/1,27 2,23/1,25
Rango biserial 0,313 0,243 0,186 0,245 0,235
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que en aumento y que, aunque es difícil de cuantificar, 
se estima que en nuestro país afecta a entre 25.000 y 
30.000 personas (Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, MSSSI, 2015) y a unas 2.738 
personas en la isla de Tenerife (Cáritas, 2022).
Esta investigación analiza la percepción del 
conflicto en personas sin hogar en un ámbito 
escasamente investigado. Los resultados obtenidos 
indican que las temáticas a las que aluden con más 
frecuencia son relaciones, normas y agresiones 
verbales indirectas. Estas conductas cotidianas son 
cruciales para la convivencia, pues impactan tanto 
en las relaciones interpersonales como en el respeto 
a las normas, ambos pilares esenciales de una 
convivencia armoniosa. Los hallazgos sugieren que 
las intervenciones psicosociales deben enfocarse no 
solo en prevenir estos conflictos, sino también en 
desarrollar estrategias alternativas que promuevan un 
manejo del conflicto más cooperativo, constructivo 
y prosocial, promoviendo simultáneamente una 
cultura orientada al respeto hacia el otro y hacia la 
comprensión y aceptación de las normas del centro. 
Además, una adecuada gestión de los conflictos por 
parte de los y las profesionales permitiría ir más allá 
de la sanción y aprovechar el afrontamiento como 
una oportunidad educativa para que las personas 
implicadas pudieran poner en práctica estrategias 
pacíficas de afrontamiento. Así, se promovería la 
convivencia y no la mera cohabitación, tal como 
ocurre en otros contextos (Rosales et al., 2022).
Esta investigación revela que el tiempo de 
permanencia en el recurso se relaciona con un 
aumento de la percepción de la frecuencia del conflicto 
en todas las áreas estudiadas. En ese sentido, hay que 
tener en cuenta que la dinámica cotidiana de estos 
recursos, al implicar la convivencia con personas en 
las que no se confía y con profesionales que gestionan 
los espacios (Instituto Municipal de Atención Social, 

2019; MSSSI, 2015), tiende a aumentar la percepción 
conflictiva conforme se extiende la estancia. Sin que 
ello suponga poner en duda el trabajo desarrollado por 
los y las profesionales en estos centros, cabe plantear 
la necesidad de una progresiva desinstitucionalización 
que evite el aumento en la percepción de la frecuencia 
de las situaciones conflictivas, y el empeoramiento 
de la convivencia producido por esta. En ese sentido, 
los modelos como el del Housing First, que priorizan 
la provisión de vivienda independiente, podrían 
favorecer un desarrollo y una integración social más 
personalizados, ofreciendo un entorno seguro y 
privado que potencie la calidad de vida de las personas 
sin hogar (Agulles, 2019; Bernad et  al., 2016; Pirla 
et al., 2016; Sánchez‑Valverde y Cuervo, 2022).
Las personas que presentan una conducta de adicción 
a sustancias tóxicas perciben una mayor frecuencia 
de situaciones conflictivas en las temáticas normas, 
material, agresiones indirectas y agresiones directas. 
Así, aunque las personas sin hogar que consumen 
alcohol y drogas disminuyeron entre el 2005 y el 
2022 (INE, 2022; MSSSI, 2015), es ineludible tener 
en cuenta la adicción a la hora de intervenir para 
mejorar la convivencia en los recursos y los procesos 
de integración social en la comunidad.
En síntesis, el estudio de las situaciones conflictivas en 
recursos de esta índole podría contribuir a un mayor 
conocimiento de su dinámica de funcionamiento que 
redundaría en las intervenciones desarrolladas por los 
y las profesionales, no únicamente para ofrecer mejores 
servicios, sino también para promover la generación 
de espacios de convivencia que fomenten el desarrollo 
personal y permitan crear nuevas oportunidades para 
las personas usuarias (Ascorra et  al., 2017). De esta 
forma, el conocimiento de la percepción sobre las 
situaciones conflictivas constituye un paso ineludible 
para llevar a cabo una intervención educativa 
transformadora, capaz de desarrollar las habilidades 

Tabla 3. Correlaciones entre las temáticas conflictivas y el tiempo de estancia en el recurso
Temáticas

Norma Material Relaciones A. indirecta A. directa
r=0,353, p<0,01 r=0,357, p<0,01 r=0,346, p<0,01 r=0,285, p<0,03 r=0,283, p<0,04
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personales de las personas usuarias para afrontar de 
forma no violenta los conflictos.

6. Limitaciones y 
direcciones futuras

Las principales limitaciones de este estudio 
se relacionan con la muestra. Por una parte, 
el tamaño de la muestra no permite abarcar la 
amplia diversidad que caracteriza a las personas 
en situación de sinhogarismo, cuyo perfil es cada 
vez más heterogéneo. Por otra parte, los datos 
circunscritos a un solo recurso de acogida podrían 
reflejar características específicas de sus propias 
dinámicas. Debe tenerse presente que, como ocurre 
con otras instituciones, cada recurso posee su propia 
dinámica institucional. Por ejemplo, los centros 
pueden presentar diferencias en cuanto a políticas de 
convivencia, estrategias educativas y perfiles tanto de 
personas usuarias como de profesionales. Por tanto, 
los resultados no son necesariamente extrapolables 
a otros centros. Para abordar estas limitaciones, en 
futuras investigaciones sería recomendable ampliar 
el número de personas participantes y diversificar 
los centros involucrados, permitiendo obtener un 
conocimiento más amplio de las dinámicas de 
convivencia. Además, sería beneficioso implementar 
metodologías mixtas para explorar en profundidad 
el significado de los conflictos y las estrategias 
de afrontamiento de las personas sin hogar, 
contribuyendo a enriquecer la comprensión de esta 
realidad compleja (Rosales, 2022). A pesar de estas 
limitaciones, esperamos que este trabajo resulte útil 
para futuras investigaciones sobre los conflictos en 
estos contextos ante el creciente número de personas 
sin hogar y la escasez de investigaciones al respecto 
(Díaz, 2021).
Por último, los hallazgos de esta investigación sugieren 
varias implicaciones prácticas que podrían mejorar la 

convivencia en los centros de acogida para personas 
en situación de sinhogarismo. En primer lugar, la 
investigación muestra la presencia de los conflictos 
en la dinámica cotidiana de los recursos, por lo que 
parece necesario diagnosticar los conflictos en dichos 
contextos. Y, si fuera posible, establecer evaluaciones 
periódicas para monitorear la evolución de estos. 
En ese sentido, el cuestionario utilizado en esta 
investigación podría resultar de utilidad. En segundo 
lugar, la presencia de los conflictos demanda diseñar 
programas de formación en resolución de conflictos 
para el personal, dotándolos de herramientas y 
habilidades para intervenir eficazmente en situaciones 
de conflicto que contribuyan a un ambiente más 
estable y seguro. Asimismo, dado que los conflictos 
involucran a todas las personas presentes en los 
recursos, sería provechoso el diseño de intervenciones 
educativas encaminadas al desarrollo de habilidades 
de convivencia, comunicación asertiva y resolución 
pacífica de conflictos, que involucren activamente a 
las personas usuarias y promuevan un clima positivo 
en el centro.
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